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La Un¡ón Nariño, 15 de mayo de 2026

0octora:
CARMEN ELENA VALDES BELALCAZAR

SubgerenteAdministrativa y Financiera

E.S.E Hospital Eduardo Santos

Atentamente

LOPEZ

Ref.: Comunicación de asignación superyisor

Apreciada subgereflle:

por medio de la presente, y en atención al cargo admin¡strat¡vo desempeñado, me permito comun¡caI que ha sido designada en calidad

de supervisor pára ¡ealizár la vigilancia y mntrot del COI{TRATO DE SUitll{ISTROS t¡' CS.2026.0053 celebrádo entre la E.S.E.

HOSÉIÍAL EóUARDO SANTOI y SOLUCIOIIES Y SU¡lll{lSTRoS DE NARINo SA§ - SSIIAR SAS, identificada mn Nlr

No.902001157-4yrepresentadalegálmenteporLUlSALBERTOFUEI{TESCABRERAidentif¡cado(a)mnC.C'10894835561a-lJlves
det obieto mntáuát: sUMtNtSTRO DE PROOUCTOS E |MPLEMENfoS DE ASEo, CoN DESTINo A l-A E.S.E. HoSPITAL

EDUAROO SANfOS

En el desarrollo de las funciones de supervisión, le mnesponde realizar el seguimiento, vigilancia y mntrol del mnlrato, mnfronlando

el cumplimienlo de las obligaciones paáadas en el clausulado, reportando oportunamente a la Gerenc¡a cualquier novedad o situación

que pueda afectar su mrrecla eiecución.

En el ejercicio de superv¡sor del contralo, no se otorgan las potestades de modificar, interpretar o exonerar al contratista de las

obligaci;nes contracluales, ni de adoplar decisiones que alteren los térm¡nos de eiecuc¡ón mntractual.

para eldesarroltode suslunciones, podrá comunicarsecon la contratista en aras de garantizar la adecuada eiecución de las acl¡vidades

oq.to Oat aontrato, emit¡endo las óonstancias pertinentes de las actuaciones que se @nsideren relevantes dentro del expediente

contractual.

Sin otro particular, agradezco la mlaboración y compromiso con el cumplimiento de esta designación'
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E.S.E. Hospital Eduardo Santos

La Unión, Nariño
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Leidy Mateus L

Abqada Contratisla

www. hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerenc¡a(Ahospitaleduardosantos.qov.co
Cra. 2 N'1&08 Tel. 7442029


